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	MODIFICACIÓN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

	BANCO DE CHILE
 
	Y

	INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II LIMITADA


EN SANTIAGO, REPÚBLICA DE CHILE, a ____ de junio del año dos mil veinticuatro, ante mí, JUAN FRANCISCO ALAMOS OVEJERO, Abogado, Notario Público Interino de la Cuadragésima Quinta Notaría de Santiago, domiciliado en esta ciudad, calle Huérfanos número novecientos setenta y nueve, séptimo piso, comparecen: Doña JESSICA MABEL MEDINA SIERRA, chilena, casada, contador, cédula nacional de identidad número nueve millones setecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos dieciséis guion ocho, y doña STEPHANIE PAOLA SMITH SIRVENT, chilena, casada, ingeniero, cédula nacional de identidad número doce millones cuatrocientos tres mil novecientos once guion ocho, ambas en representación del BANCO DE CHILE, según se acreditará al final, sociedad anónima bancaria, Rol Único Tributario número noventa y siete millones cuatro mil guion cinco, en adelante referida también e indistintamente como "el Banco" o "el Arrendador", todos domiciliados en la ciudad de Santiago, Paseo Ahumada número doscientos cincuenta y uno; don ENRIQUE ALEJANDRO CABO OSMER, chileno, divorciado, factor de comercio, cédula nacional de identidad número seis millones doscientos cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y ocho guion K, y doña MARGARITA VIRGINIA CABO OSMER, chilena, divorciada, factor de comercio, cédula nacional de identidad número seis millones doscientos cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y nueve guion ocho, ambos en representación de INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II LIMITADA, sociedad del giro de su denominación, Rol Único Tributario número setenta y seis millones trescientos veintisiete mil quinientos treinta y cuatro guion cinco, en adelante también referida como "el arrendatario", todos domiciliados en calle Jose María Escrivá de Balaguer número trece mil ciento cinco, oficina seiscientos trece, comuna de Lo Barnechea, Santiago, todos mayores de edad, quienes acreditaron su identidad con las cédulas mencionadas y exponen: PRIMERO: Mediante escritura pública otorgada en la Notaría de Santiago de don Gerardo carvallo Castillo con fecha veintiséis de octubre del año dos mil veintidós, bajo repertorio número diecisiete mil doscientos ochenta y siete, el Banco de Chile dio en arrendamiento a INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II LIMITADA, la propiedad ubicada en calle Cruz número novecientos uno, de la ciudad y comuna de Concepción, que forma una manzana, de una superficie aproximada de trece mil setecientos cincuenta y cinco metros cuadrados, cuyos deslindes son los siguientes: NORTE, en ciento catorce metros, con propiedad de don Agustín Cuevas; SUR, en ciento siete coma veinte metros, enmarcado en línea A-B de cuatro coma cincuenta metros con esquina formada por las calles Cruz con Castellón en línea B-C de ciento siete coma veinte metros con calle Cruz y en línea C-D de cuatro coma cincuenta metros con esquina formada por las calles Tucapel y Cruz; ESTE, en ciento veinticuatro coma treinta metros, enmarcado en línea D-E con calle Tucapel; OESTE, en ciento catorce metros, enmarcados en línea A-F con calle Castellón.- El dominio a nombre del Banco de Chile se encuentra inscrito a fojas quince mil seiscientos treinta y cinco número siete mil ciento noventa y uno en el Registro de Propiedad del año dos mil veintidós en el Conservador de Bienes Raíces de Concepción.-  De conformidad a lo dispuesto en la cláusula cuarta del contrato de arrendamiento, éste duraría hasta el día diecinueve de noviembre del año dos mil treinta y siete. Las partes pactaron que el arrendatario debería pagar  rentas de arrendamiento, en la siguiente forma: a) Una renta equivalente a  cincuenta y siete mil  Unidades de Fomento, más IVA, que se pagó al momento de la celebración del contrato; b) Ciento ochenta rentas de arrendamiento, iguales, mensuales y sucesivas equivalentes a  mil setecientas ochenta y siete coma veintinueve Unidades de Fomento más IVA, cada una de ellas, que deberían pagarse a partir del día  diecinueve de noviembre del año dios mil veintidós.- SEGUNDO: Por este acto, los comparecientes acuerdan modificar la cláusula cuarta del contrato primitivo, en el sentido que las rentas de arrendamiento pendientes de pago y/o vencimiento a esta fecha, se pagarán en la siguiente forma: a) Una renta equivalente a ochocientos sesenta y seis coma quince Unidades de Fomento, que se paga en este acto y a entera satisfacción del arrendador; b) once rentas de arrendamiento, iguales, mensuales y sucesivas equivalentes a  ochocientos sesenta y seis coma quince Unidades de Fomento cada una de ellas, que deberán pagarse a partir del día diecinueve de julio del año dos mil veinticuatro;  c) ciento cuarenta y nueve rentas de arrendamiento, iguales, mensuales y sucesivas equivalentes a mil ochocientos ochenta y ocho coma treinta y cinco Unidades de Fomento cada una de ellas, que deberán pagarse a partir del día diecinueve de junio del año dos mil veinticinco. Las referidas rentas de arrendamiento no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, en adelante también referido como IVA, el que a esta fecha asciende al diecinueve por ciento de las mismas y que el arrendatario se obliga a pagar conjuntamente con cada una de ellas. Si el IVA fuese modificado, el arrendatario deberá pagar las rentas de arrendamiento de acuerdo a la nueva tasa vigente.- De esta forma, el contrato que se modifica por este instrumento se prorrogará hasta el día  de  del año dos mil , fecha de vencimiento de la última renta de arrendamiento.- TERCERO: Asimismo, las partes acuerdan modificar la cláusula décimo octava del contrato de arriendo referido, en el sentido de establecer como nuevo precio de compra del bien objeto del presente contrato, en caso que la arrendataria hiciere uso de su derecho a ejercer la opción de compra establecida en su favor, un monto equivalente a  mil ochocientos ochenta y ocho coma treinta y cinco Unidades de Fomento, más IVA y más todos los gastos, derechos e impuestos que origine la compraventa, cantidad que deberá ser pagada conjuntamente con la última renta de arrendamiento de este contrato.- Asimismo, se modifica de común acuerdo la avaluación de perjuicios en caso de incumplimiento de la arrendataria de su obligación de mantención de los bienes, fijándose de común acuerdo en la cantidad de mil ochocientos ochenta y ocho coma treinta y cinco  Unidades de Fomento. CUARTO: Presente a este acto don ENRIQUE ALEJANDRO CABO OSMER y doña MARGARITA VIRGINIA CABO OSMER, ambos ya individualizados y cada uno por sí, exponen: Que, en su calidad de promitentes compradores solidarios de los derechos y bienes del contrato referido en las cláusulas primera y segunda precedentes, declara conocer y aceptar la modificación a que se refiere el presente instrumento.- Asimismo, don ENRIQUE ALEJANDRO CABO OSMER y doña MARGARITA VIRGINIA CABO OSMER y el Banco de Chile, representados en la forma señalada en la comparecencia, acuerdan modificar la cláusula quinta del contrato de promesa de compraventa celebrada entre las partes mediante escritura pública otorgada en esta notaría, de fecha  del año dos mil , en el sentido que la indemnización de perjuicios que el promitente comprador deba pagar al Banco de acuerdo al mes y año en que se produzca el incumplimiento del contrato de arrendamiento por parte del arrendatario, en el valor que se indica en la tabla que se protocoliza en este acto y bajo este mismo número de repertorio.- De esta forma, las partes dejan sin efecto la avaluación de perjuicios contenida en el primitivo contrato de promesa de compraventa.- SEXTO: Las partes acuerdan que en todo lo no modificado por el presente instrumento se mantienen plenamente vigentes las estipulaciones del contrato primitivo individualizado en la cláusula primera de este instrumento.- PERSONERÍA: La personería de doña Jessica Mabel Medina Sierra y de doña Stephanie Paola Smith Sirvent para representar al Banco de Chile, consta de escritura pública de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil uno otorgada en la Notaría de Santiago de don René Benavente Cash, y de escritura pública de fecha once de agosto del año dos mil veintidós otorgada en la Notaría de Santiago de don Gerardo Andrés Carvallo Castillo. La personería de don Enrique Alejandro Cabo Osmer  y de don Margarita Virginia Cabo Osmer para representar a Inversiones e Inmobiliaria Santa Clara II Limitada, consta de escritura pública de fecha nueve de abril del año dos mil veintiuno, otorgada en la notaría de Santiago de doña Claudia Gómez Lucares, las que no se insertan por ser conocidas de las partes y del Notario que autoriza.-  En comprobante y previa lectura así lo otorgan y firman los comparecientes con el notario que autoriza.- Se da copia. Doy fe.-
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